
N dhero  111. Miércoles 15 de Marzo del año económico 1866 1867. 10 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se publica  l o s  l u n es , m iércoles  y  v ie r n e s .—Los s ü s c r it o r e s  d e  esta  ciudad , p a 
garán  8 REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 96 
POR UN AÑO.

Los anuncios PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETÍN, PRÉVIA LICEN
CIA DEL S e ñ o r  G o bern a d o r , pagarán  medio rea l  p o r  l ín e a .

PARTE OFICIAL.

SECCION DE L A CACETA D E M ADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D, g.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

SECCION DE LA PROVINCIA.

G obierno  de  P r o v in cia .

Circular numero 251.

Cumpliendo con lo que previene el 
articulo 77, párrafo 2.” de la Ley, fe
cha 19 de Julio de 1865, se insertan 
á continuación las listas do los electo
res que han tomado parte en la vo
tación que para Diputados á Corles ha 
dado principio en el dia de ayer.

Albacete 12 de Marzo de 1867.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Lisia numerada de los electores que han 
concurrido á votar en el dia de hoy primero 
de elcCTion, para el nombramiento de Dipu
tados á Córtes, en la primera sección del dis
trito único de esta provincia.

Núnxtvo, nombres de los electores y  domicilie.

1 D. Ignacio Cúloli Laguanere, Al- 
oacete.

2 D. José Cúloli Lagnanere, id.
3 Pedro Giménez Amo, Gineta.
4 Tomás Hidalgo, id
5 José María Serrano Cuesta, id.
6 Raimundo Azorí, Albacete.
7 Antonio García Milla, mayor, Gi-

neta.
8 Andrés García Aranda, id.
9 Diego López Sahuquillo, id.

10 Antonio Reyes, mayor, id.
11 Juan José Olivares González, id.
12 Francisco Lerma Denia, id.
13 José Giménez Cuesta, id.
14 Bernabé García, id.
15 Juan Navarro Rodenas, id.
16 Pascual Mestre, id.
17 Antonio Plaza Gómez, id.
18 Nicolás Arce Medrano, id.
19 Antonio Hidalgo Millan, id.
20 Juan José Denia Colorado, id'.
21 José Giménez Tobarra, id.
22 Mariano Perez Martínez, id.
23 Antonio Carrasco Sánchez, id.
24 Laureano Huerta Velando, id.
25 Simón Martínez Giménez, id.
26 Antonio Ruiperpz García, id.
27 Antonio Rangel Medrano, id.
28 Pedro Giménez Moya, id.
29 Andrés Leal Herreros, id.
30 Miguel Martínez Portero, id.
31 José Julián Medrano, id.
32 José María Lerma, id.
33 Julio Leal Sevilla, id. •
34 Antonio Hidalgo Cande), id.
35 Pedro Pió Martínez, id.
36 Francisco Giménez Tobarra, id.
37 Cristóbal Herreros Chinisu, id.
38 Hemenegildo Medrano Garda, id.
39 Juan José Giménez Picazo, id.
40 JoséVila, id.
41 Francisco Navarro Martínez, id.
42 Matías Navarro Martínez, id.
43 José Navarro iMarlinez, id.
44 Diego Cebrian Polido, id.
45 Marcial Hidalgo Candel, id.
46 Antonio Martínez Denia, id.
47 Francisco Serrano, id.
48 Cristóbal Tobarra Giménez, id.
49 Pedro Peral Plaza, id.
50 Luis Rangel Lerma, id.
51. Sebastian Cortés Tobarra, id.
52 Pedro \larcon Cuartero, id.
55 Ambrosio Gascón, id.
54 Juan García Orliz, id.
55 Luis Moreno Iglesia, farmacéu

tico, id.
56 Ramón Velasco Vargas, id.
57 Antonio Giménez Once, id,
58 Gabriel Sotoca, id.

59D. Alejo García Cominero, id,
60 Juan Cuesta Rangel, id.
61 Die^o Rangel Lerma, id.
62 José Piqueras Navarro, id.
63 Jorge Cuesta, id.

.64 Andrés Cuesta Llolle, id.
65 Manuel Tobarra Giménez, id.
66 José Rangel Cuartero, id.
67. Domingo Cortés Giménez, id.
68 Antonio Medrano Huerta, id.
69 Juan Martínez Denia, id.
70 Juan Rodenas, id.

-71 José Garrido Medrano, id.
72 Salvador Navarro Leal, id.
73 Felipe García Caudel, id.
74 Andrés Rangel Lerma, id.
75 Manuel Serrano López, id.
76 Juan Villalva, id.
77 José Morales Bolo, id.
78 José García Caudel, id.
79 Juan José Giménez Nuñez, Al

bacete.
80 José Giménez Rabadán, Gineta.
81 Martin Pinero, id.

■ 82 Ignacio Hidalgo, id.
83 Antonio Orliz Uuchule, id.
84 Diego Navarro Bote, id.
85 Pedro Bautista, id.
86 Martin Herreros Denia, id.
87 Lino Pinero Martínez, id.
88 Juan Martínez Giménez, id.
89 Joaquín Pinero, id.
90 Agustín López Navas, id.
91 Simón Giménez La Rey, id.
92 Francisco Medrano Denia, id.
93 F' Iipe Hidalgo Caudel, id.
94 Francisco Hidalgo Sanzhez, id.
96 Juan Bautista Gil, id.
97 Luis Dusác y Rol, Albacete.
98 Juan Giménez Navarro, Gineta.
99 Francisco González Jara, Alba

cete.
100 José Jareño Alarcon, id.
101 Diego Tobarra Monlaivo, Gineta.
102 Francisco Tobarra Martínez, id.
103 Vicente Martínez y Marlinez, Her

rera.
104 José María Marlinez y Martínez,

Idem.
105 Nicolás Mor mo Rodríguez, id.
106 José Martínez Díaz, id.
107 Nicolás Lozano Alfaro, id.
108 Pascual Marlinez yDiaz, id.
109 Pedro Gómez y González, id.
110 Asensio Atienzar Saez, id.
111 Hilario. Cortés Saavedra, Alba

cete.
112 Santiago Gabaldon, id.
113 Ramón Cuartero Torres, id.

114 D. Víctor García Rangel, Gineta.
115 Segundo Giménez Rubio, id.
116 Domingo Saus y Tarraga, Al

bacete.
117 Gumersindo Molina, id.
118 Cristóbal Plaza, id.
119 Julián López Cobo, id.
120 Martin Mateos Perez, id.
121 Elias Serna Navarro, id.
122 Francisco Sánchez y Sánchez, id.
123 Sebastian Sánchez Delicado, id.
124 Diego Garrido Mondejar, Gineta. 
12o Guillermo Fajardo, Albacete.
126 Gerónimo Padilla Ruiz, id.3
127 Doroteo Tobarra Martínez, Cí

ñela.
128 Ramón Piñero Quintanilla, id.
129 Juan Marlinez Borges, Albacete.
130 Martin Gil Landele, id.
131 Ramos Giménez, id.
152 Ramón Serrano Sierra, id.
133 Evaristo Marlinez Picazo, id.
134 Juan Esparcía Ruiz, id.
135 José Fernandez, id.
156 Juan Simarro Saiz, id.
137 Narciso Alfaro Sánchez, id.
138 Asensio Rodríguez, id.
139 Asensio Cano, id.
140 Pedro Monsalve Giménez, id.
141 Pedro González Cifuentes, id.
142 Estanislao Martínez Clemente, id.
143 Juan Rodenas Palacios, id.
144 Antonio López Tello, id.
145 Pedro López Picazo, id.
146 Justo Belaa Muñera, id.
147 José María Sevilla, id.
148 Felipe Sánchez Rubio, id.
149 Saturnino Picazo Toledo, id.
150 José Madrona Tebar, id.
151 Ecequiel Saez García, id.
152 Narciso Sotos Martínez, id.
153 Francisco Giménez Tobarra, Gi-

neta.
154 Francisco Toledo Tobarra, id.
155 José González Mateos, Albacete.
156 Antonio López Tebar, id.
157 Francisco Aguado Vergara, id.
158 Pedro Pascual Picazo naza, id.
159 Antonio Alcaráz Toledo, id.
160 Luciano López Tello, id.
IGl Manuel Serna y Serna, id,
162 José Diez Ruiz, id.
163 Francisco Villaiba Solos, id.
164 Maleo Villalva Molina, id.
165 Manuel Román Sánchez y Sán

chez, id.
166 Patricio Sánchez y Sánchez, id.
167 Antonio Perez Herreros, id.
168 Agustín La Rosa Herraez, id.
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169D
17Ü
171
172

184m
186
187
188

. Mariano Plaza., id.
Tibiircio Resanes Valcarcel, id. 
Manuel Conde Ruiz, id. 
Sebastian Reolid y Sánchez, Her

rera.
Miguel Rodríguez Martínez, id. 
José Calpini, Albacete.
José Rodenas Carrasco, id.
José Vidal Landete, id.
Alfonso Cánovas, id.
Manuel Robredo y Rojo, id. - 
Ramón Ruiz, id.
Anterp Sánchez, id.
Valentín Giménez Martínez, id. 
Mariano Tejada, id.
Juan Antonio Martínez Mateos, 

\id .
José Martjnez Mateos, id.
José Juan Fiores, id.
Saturnino Palacios, id.
José Piqueras Albacete, id. 
Francisco Mavarro Iníesia, id.Ti-

nageros.
189 Benito Jenero, id.
190 Pedro Molina, id.
191 Domingo Crinan Zafrilla, id.
192 Pascual Solano García, id.
193 Cecilio Abia, id.
194 Miguel Prieto, id.
498 Antonio Portero Leal, id.
•196 Juan Parras, id^
197 Alfonso -Rfiz ‘y Muñoz, id.
198 Ignacio García líspin, id.
199 Tomás Ruiz Plaza, id.
200 José María Sartorio Falícinio,

Ídem.
201 Juan Gómez Piqir ras, id.
202 José Falguera, id.
203 Sebastian Molina Sanz, id.
204 Benardino de Vela, id.
205 Marcelino Giménez Cebrian, id.
206 Marcos Esparcía Ruiz, id.
207 José Perez, id.
208 Antonio Martínez Riamon, id.
209 Franco Caro, id.
210 Francisco Oñale, id.

RESUMEN.

Candidatos. Votos.

Sr. D. Elias Bautista y Muñoz, 
doscientos diez votos. 210

Sr. D. Cosme Teresa y Amo-
rós, doscientos diez votos. SlO 

Sr. D. José María Villar, dos
cientos diez votos 210

Sr. D. Francisco de Paula Bai-
11o, doscientos diez votos 210 

Sr. D. Francisco Aguado y Ver- 
gara, doscientos cuatro vo
tos 204

Sr. D. Juan Ramón García Flo
res, seis votos 6

Y para quo así conste lo certificamos y 
firmamos en Albacete á once de Marzo de rail 
ochocientos sesenta y siete.—El presidente, 
José Yañez Barnuevo.—Secretario escruta
dor, Vicente Preciado.—Secretario escruta
dor, AlfonsO'Diego Aroca.—Secretario escru
tador, Joan A. Perez.—Socretario escruta
dor, Alfredo de Gómez y Zaragoza.

Distrito electoral de Albacete.—Sección de 
Alcaráz.—Lista de los electores que en este 
diahan. concurrido á votar parala elección 
de Diputados á Cértes, y el número de votos 
que cada candidato ha obtenido.

1 D. Bartolomé Idalgo, Bonillo
2 Bruno Serrano Carreño, Bien-

servida.
3 Lorenzo Morcillo Moreno, Bo

nillo
4 Mariano Cañaveras Chilleron, id.
5 Antonio Herrera Herrero, id.
6 Salvador Herrera Orüz, id.
7 Antonio Sánchez Alarcqn, id;
8 Juan Giménez Herrera, id.
9 José Ortiz Mora, id.

10 Andrés Herrera Valero, id.
11 Melchor Gómez Alareon, menor,

id.

12 D.Bartolomé Jaén MordHD,.id.
13 Francisco García Morcillo, id.
14 Antonio Idalgo Baquerizo, id.
15 Mateo Rubio Martínez, id.
16 Melchor Gómez Alareon, id.
17 Pedro Ramos Nuñez, id.
18 Pedro Idalgo Herrero, id.
19 Alfonso Ramos Nuñez, id.
20 Francisco Monedero Parreño, id.
21 José Ordoñez Baquerizo, id.
22 Pedro Solana Sánchez, id.
23 Ramón Ordoñez Navarro, id.
24 José Navarro Pacheco, Bonillo
25 Pedro Sánchez Moral, id.
26 José Calisto Grueso López, id.
27 Francisco Javier Gómez, Vive

ros
28 Francisco Lorenzo, Casas de Lá- ’

zaro
29 Alonso Rodenas Esparcía, id.
30 José Sánchez, id.
31 Antonio Sánchez, id.
52 Fernando Sánchez, id.
3o.- Fernando’José de laRosa Cano, 

Robledo. , . ..
54 Segunde Garda SancRoz, id.
35 Francisco Sánchez, id.
36 Cristino Henares, id.
37 Isidro López Moya, id.
38 Tomás Gabaldoh, id.
39 José Henares, id.
40 Antonio García Serrano, id.
4í Manuel Belmonte Reyes, id.
42 Ramón Callejas, id.
43 Faustino Henares Márquez, id.
44 José Garví, id.
45 Agustín Sánchez, id.
46 Eugenio Ramírez, id.
47 Juan Gómez, menor, id.
48 Antonio Inocencio García, id.
49 Ramón Ortega, id.
50 Francisco González y González

id.
51 José Ramón Alareon Moreno,

Ossa de Montiel
52 Alfonso Ramírez García, Bonillo
53 Juan Manuel Zafra Ramírez, Ossa
54 Faustino Giménez, Villapalacios
55 Nicasio Cuerda García, Alcaráz
56 AnloniojNavarro Romero, id.
57 Pedro Ordoñez Baquerizo, Bo

nillo
58 Higinio Idalgo Oncala, Viveros
59 José Lario Carrasco, Ossa de

Montiel
60 Pedro Rodríguez Alareon, id.
61 Eduardo Brabo Martínez, id.
62 Blas Cano Funes, id.
63 Juan Pucheco Victoria, id.
64 Antonio López Navarro, id.
65 Valentín Suiza .^enas, id.
66 Florentino Palacios
67 Antonio Linares Reisel, id.
68 Fernando Lorenzo Rosa, Alcaráz
69 Feliciano Cuadrado, Casas de

Lázaro
70 Juan López San Román, id.
71 Manuel González yGonzalez. Po-

vcdílla  ̂ ,
72 Antonio García González, id.
73 „ Juan Arenas Vecina, id.
74 Patricio Siles, id.
75 Joaquín BiiendiaResmon, id.
76 José Prior González, id.
77 Antonio Lozano, id.
78 Gregorio Vico, id.
79 José Peralta Paslrana, Alcaráz
80 Casildo Rubio Llamas, id.
81 Francisco Perez, Casas de Lázaro
82 Pedro Sánchez, id.
83 Antonio Tercero Felipe, Peñas

cosa
84 Mariano Rodríguez, id.
85 Antonio González, Casas de Lá

zaro
86 Santiago Ortega Fuste, Masego- 
, , so
87 Juan Guillen Martínez, id.
88 Juan Galdón Gómez, Viveros
89 José Vecina :Roman, id.
90 Isidro Perez Cansí, Povedilla
91 Antonio Chilleron, Viveros ^
92 Manuel Lorcto Díaz, id.
93 Manuel Serralle Guzman, id.
94 Diego Idalgo id.

98 D. Francisco de Paula tJarbí i 
cano, id.

96 Pedro Sánchez, id.
97 Iginio Idalgo, id.
98 Francisco Ortega García, Mase-

goso
99 Francisco García de la Rosa, id.

100 Francisco Rodríguez Rodríguez,
id.

101 Saturnino García,id.
102 Isidro Guillen Rodríguez, id.
103 Francisco Losa Piqueras, Alca

ráz
104 Ezequiel Rodríguez, Povedilla
105 Matías Romero, Viveros
106 José María Navarro, id.
107 Juan Andrés Lero Parrilla, Vía

nos ; . ,
108 José María Sepúlveda, Víanos
109 Juan Ruperto Calero, Viveros
110 Dámaso Calero Alareon, Vive

ros
111 Pedro Idalgo Baquerizo. Bailes-' 

teK»
1Í2 José María Cebrian, Alcaráz 
143 Pedro Llamas, Vianos.
114 Valentín Castro Varela, Alca

ráz
115 José González Algaba, Viveros
116 Francisco Mozo Rubio, id.
117 Crisanlos Zafra, mayor, id.
118 Tomás Mozo Rubio, id.
119 Antonio Mozo, id.
120 Policarpo Alonso, id .-
121 Wenceslao Maestre Navarro, id.
122 Antonio Bazqiiez, id.
123 Victoriano AguMar, id.
124 José Romero, id.
125 José Manuel Navarro, id.
126 Juan Garrido Martínez, id.
127 Ramón Marín, id.
128 Fernando Navarro Oncala, id.
129 León Garrido, id.
130 Eugenio Navarro y Navarro, id.
131 Juan Manuel Navarro, id.
132 Epifanio Soria, id.
133 Manuel Torres, id.
134 Manuel Banegas, id
135 Pedro Valero, Vianos
136 Antonio Maestro Chato ,id.
137 Severo González, id.
138 Antonio Moreno Sánchez, id.
139 Cipriano Navarro Mozo, id-
140 Segundo Sánchez, id.
141 Juan Ramón Balero, id.
142 Jesús Cádiz Blanes; id.
143 Canuto Garrido, id.
144 Antonio Rodríguez Serrano, id.
145 Eustaquio Moreno Canaleja, id.
146 José Reyes Soria Saldaña, id.
147 Agustín Mozo, id.
148 Antonio Moreno González, id.
149 Santos Garbí, Robledo
150 Sebastian Valero,, Vianos
151 León Soria, id.
152 Miguel Garbí Palomar, Robledo
153 Juan González Gilberl, Alcaráz
154 Alonso Coreóles Esparcía, Pe

ñascosa
155 José Valero Alareon, Ballesteiro
156 Antonio Muñoz Navarro, id. ;
157 Juan Valenciano Garbí, id.
158 Miguel Orluño Llorca, id.
159 José del Olmo Perez, id.
160 Antonio Moreno Banegas, Via

nos
161 Anastasio Sánchez Romero, Al

caráz
162 José Eugenio Martínez Maestre.

Villapalacios
163 Tomás Oliver Cuerda, Ballesljero
164 José Oliver Cuerda, id.
165 Jacinto Cabezudo Guillen, id.
166 Francisco Diaz Inarejos, id
167 Pascual Lorenzo, Robledo ;
168 Nonato González Nozalet, Balles

tero
169 Ramón Cuerda Sánchez, id. '
170 Eusebio Auñon Navarro, id.
171 Juan Callejas, id.
172 José Moratalla. Chinchilla, id.
173 Marcelino Oliver Cuerda, id.
174 Mariano Prados, id.
175 Rufino Rubio Ortiz, id.
176 Daniel Céspedes, id.
177 Manuel Garoí Belmonte, Robledo

dVsb. Pascual' Rodrigaez 'Mon^rde, 
Alcaráz

179 Ruperto Ramírez, Robledo
180 Andrés Martínez González, Ro

bledo
181 Lucas Candel Sánchez, Alcaráz
182 Alonso Pozo, id
183 Tolentino Marín, Vianos
184 Antonio Marín Raya, id.
185 Justo Yofré, Robledo
186 Manueldiarbí Palomar. Robledo 
187, Idelfongo Cádiz, Vianos,
Í8B; Antonio Coreóles Felipe, Peñas

cosa < •*
189 Sebastian Flores Cuerda, id.

Anionio Flores Rodríguez, id. 
Iffl' Anvonio González, id. 
19Í;v.Ag¿Iia'Éuii!en, id.
193 Ambrosio Sánchez Diaz, id.
194 Pió Polos, Villapalacios
195 José Librado Resta, id.
196 Manuel Martínez Armero, Ro

bledo
197 Rtrnon Nayarno López, Paterna
198 Angel Vague Mócete, Alcaráz
199 'f Antonio .Fajardo, Salobre
200 Pascual Malilla,id.
201 Mariano Rodenas Cano,'id.
202 Eugénio Rodenas, id.
203 Dámaso Quiléz, id.
204 Miguel García Lacalle, id.
205 Cecilio García, id.
206 Gregorio Garrido, id.
207 Mariano Fuentes, Viveros
208 Nicolás Grueso Morcillo, Bonillo
209 Juan Fran'ciscoGonzatez, Salobre
210 Ruperto Alareon Calero, Viveros
211 José Gil Calero, id.
212 Eugenio Martínez, Villapalacios
213 Policarpo Montano, id,
214 Juan José Marlirmz, id.
215 Victoriano Martínez, id.
216 Anselmo Pozos Ballestero, id.
217 Pedro Bueno, id.
218 Antonio Resta, id.
219 BarloloméMonlano., id.
220 Cristino Martínez Gano, Salobre
221 Juan Rodenas Moreno, id. _
222 Sebastian Rodenas Cano, id.
223 Julián Maestre, id.
224 Eulogio Perez, id.
225 ¡Francisco Quilez,‘id.
226 Pío Godoy,id.
227 Antonio Garcia, Peñascosa
228 José Sánchez Tito, id. r
229 Juan Ánlonib Castillo, Salobre
230 Francjsco García Fuentes, Bien-

servida
231 Pedro López ManqucQo. Villa-

palacios
232 Antonio Romero Paralea, Bonillo
233 Julián Cuerda Ruiz, Masegoso
234 Tomás García Linares., id.
235 Gregorio Cuerda Martínez, id.
236 Natalio Sallo Arriba, Salobre
237 Saturnino Osorio, id. ,
238 Cristóbal PiquerasRodriguez, id.
239 Manjuel Garcia Mayor, Paterna
240 Saturnino Rodríguez López, id.
241 Zacarías Garcia, id.
242 Pedro Abenza Candel, id.
243 Bartolomé Guiman, Vivaros
244 Inocencio Márquez Reoli, Mase

goso ,
245 Antonio Martínez Cabezudo. lu.
246 Juan Ruiz Cuerda, id.
247 Antonio Gallego Romero, id.
248 Francisco Pinero Lorenle, id.
249 Pedro Gallego Romero, id.
250 Gregorio Rodríguez, id.
251 Felipe Muñoz Torres, Paterna
252 Sebastián Camilo López Sánchez 

id . '
253 Carlos Ondaz y Sierra
254 Pascual Cuarenta, Salobre
255 Juan Eusebio Martínez, id.
256 Marcelino Amores, Alcaraz
257 Juan Lorenzo y Lorenzo Mase- 

goso
258 Ccíestino Ortega Garcíja, W-
259 Francisco Alcaráz Navarro, w*
260 Pedro Henares, id.
261 Vicente Abad Arce, id.
262 Ramón Cortés, Alcaráz
263 Juan Romero, Masegoso
264 Pedro Carpena Atorin ■
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265 D. Pfidro Cabezuelo Morcillo, Al-
caráz _ ;

266 Ezequieí Martínez y , Valle,. Vi-
ll^palaciog,

267 Antótiio Navarro Vera,' . Alcaráz
268 ModsMo Gallego Fernes, Paterna

RESUMEN.

Núncrodtv 
votos que 
han obte- 
uido los 
candida

tos.

D. José María Villar 268
D. Francisco de Paula Baillo 268
D. Cosme Teresa y Amorós 268
D. Elías.Bautisla Muñoz 268
D. Francisco Aguado y Ver- 

gara .■ ^68
Afcarázll de Marzo de 1867.—El Alcalde 

pfesideinte, Juan Tomás Encina.—Secretario 
escrutqddr, Blas Reyv—Secretario escruta- 
do.r, Francisco Yagüe.—Secretario escruta
dor, Pantaíéoh Just» Espitiófea.-^Secretario 
escrutador, Juan Sánchez Prior.

fSe continuará.)

Otra núm. 2S2.

. .La Adminislraeion de Hacienda 
pública íIq esta provincia con fecha 
y  del corriente, me traslada una' 
órdeh circular de la Dirección g-e- 
neral de Contribuciones', cuyo Con
tenido es el siguiente.

iBebiendocomunicarse en bre
ve á esa oficina el pupo de la con- 
tcibucioü territorial quehandesa-r 
tisfacer los pueblos de la provincia 
en el próximd affO' económico de 
1867-o8 la Dirección general de 
mi cargo ha estimado conveniente 
prevenir á V. S‘. procure tener 
reunidos desde'luego todos los da- 
toŝ  y artecedentes necesarios, para 
que al tener conocimiento del se
ñalamiento que se le haya hecho 
pueda proceder esa Administración 
á verificar el reparto entre los 
ayuntamientos de la misma, de
biendo llamar este centro la aten
ción deV . S. acercado losquede- 
bérá. adquirir inmediatamente res
pecto á los recargos provinciales 
y municipales qne hayan de impo
nerse en el citado año, puesto que 
decidida esta Dirección á que se 
publique el repartimiento en el mo
mento en que sea aprobado por la 
Diputación provincial sin consen
tir demora alguna en este impor
tante servicio no quisiera que hu
bieran de consignarse los del ejer
cicio de 1866-67 según se halla 
mandado en las disposiciones vi
gentes por no tener esa dependen
cia los datos de los recargos que 
exactamente hayan de imponerse 
para el año de 1867-68.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este pieriódico oficial, á fin de 
que. I06 ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, que aun 
no han remitido-los presupuestos 
municipales; lo verifiquen por to
do éi corriente mes de Marzo, con 
el 0̂ oto de evR.ar .k )s perjuicios 
que puedan esperimentar los fon
dos ocr-eotmio, si p o r . desgracia 

apr(Mjadas'la3 .pro
puestas de recargos al fiempb. de 
formar la Administración el repar- 
thtttefrto-dela :eentribucion territo
rial dej^año de 1867'-á'68; en cuyo 
caso se veria.Me'Gobierno en la 
necesidad defflvelaHos gastos con

los ingresos ordinarios, por mas 
que se resienta él servicio á que 
los espresados recargos se des
tinan:

Albacete 11 de Marzo de 1867.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Otra núm. 255

Séccion de Fomento.—Ferro-carriles.

Ministerio de Fomento.— Direc
ción general de Obras públicas. 
Ferro-carriles.— Explotación.— El 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento, 
me comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente.— Excelentí
simo Señor: En vista'de la co
municación que con fecha 31 de 
Eneró último dirige el Inspector 
administrativo y mercantil de los 
ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante, denunciando 
el abuso que se observa cñ la 
mayor parte de las estaciones de 
la línea de la ciudad últimamente 
citada, que invadidas por un cre
cido número de personas, cuya con
currencia en los momentos del pa
so de los trenes obstruyen los an
denes, estaciones y demás depen
dencias, la Reina (q. D. g .)  tenien
do en consideración los fuqestos 
accidentes é irreparables desgra
cias que fatalmente han tenido ya 
lugar y pueden reproducirse, si en 
breve no se adoptan oportunas dis
posiciones, ha resuelto que recono
cida por la esperiencia la inutilidad 
de los esfuerzos de los funcionarios' 
de las Inspecciones del Gobierno y 
empleados de las compañías, para 
impedir la aglomeración de perso
nas que sin objeto fundado invaden 
los indicados sitios, si las Autori
dades locales por su parte léjos de 
cooperar á reprimir tales abusos 
contribuyen con su tolerancia y 
aquiescencia al fomento de los 
mismos, que ocasionando el desor
den consiguiente á la llegada de 
los trenes se estorba á los viajeros 
el fácil acceso á Jos carruajes y em
baraza al propio tiempo á los em
pleados de las ̂ compañías en el de
sempeño de sus destinos, cuando 
mas redaman su atención las exi
gencias del servicio, se encarezca 
á ios Gobernadores de las pro
vincias cruzadas por la línea fér
rea de Alicante la necesidad deque 
se cumpla lo dispuesto en el artí
culo 91 .el Reglamento de 8 de Ju
lio dé 18S9, cortid'aiimismo’Msma- 
les que de su ino-bservancia pueden 
sobrevenir á fin de que dichas auto
ridades -superiores comuniquen á 
los Alcaldes respectivos de los 
pueblos limítrofes á la vía férrea 
de Madrid á Alicante las órdenes 
oportunas, para que secundando á 
Ids funcionarios de las inspeccio
nes' y empleados de las empresas 
impidan severamente' bajo su más 
estrecha responsabilidad la circu
lación. y estancia de ias personas 
agenas ai servicio de la línea ó 
que no tengan el carácter de 
’eros; por el recinto de la via en 
a demarcación y dependeneias de 
as estaciohes, procediendo con los

contraventores á lo que con arre
glo. á la ley y disposiciones re
glamentarias sobre policía de fer
ro-carriles haya lugar.

Lo que • traslado á V. S. para 
su inteligencia y ’efectos consiguien
tes. Dios guarde á, V. S. muchos 
áñ'os.'IVladnd 23 de Febrero dé 1867. 
El Director general, Martin Velda. 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete.®

Lo que. he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimieulo del público y de las 
autoridades á quienes incumbe su 
cumplimiento.'

Albacete 5 de Marzo de 1867.
El,Gobernador,

Francisco Navarro.

Oirá núm. 254L.

AgricíUtura.— Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vísta 
del informe evacuado por la comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do áü . Sebastian Cuellar vecino de 
Casas de Juan Nuñez, para el esta
blecimiento de una en dicho pue
blo, compue ta de ios sementales 
siguientes.

Un caballo. Noble, entero, cas
taño oscuro, estrella prolongada, 
lunar blanco en los hollares, once 
años, siete cuartas cuatro dedosi

Otro Ídem,. Careto, entero, cas
taño oscuro, cordon corrido y bev 
be con el superior, lunares en el 
dorso, ocho años, siete cuartas, 
cuatro dedos.

ün garañón, entero, negro maí 
teñido, entrepeiado en el cuello, 
bocilabado, bragado, nueve años, 
seis cuartas, once dedos.

Otro Ídem, entero, pardo entre- 
pelado, blanco en las fauces, raya 
de mulo cruzado, once años, seis 
cuartas, nueve dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de confor
midad con lo prevenido en el arti
culo 6.° de la Real orden circular 
de 13 de Abril de 1849.

Albacete 27 de Febrerode 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra num. 253

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión.de visita, nombrada para el re
conocimiento de sementales de ias 
paradas de esta provincia, he auto
rizado á D. Diego Liborio, vecino 
de Monte-alegre para el estableci
miento de una en dicho pueblo 
compuesta de los sementales si
guientes.

Un caballo, entero, castaño 
oscuro,, estrella pequeña, negro 
en ios hollares, lunares en el dor
so, ocho años, siete cuartas, y 
cuatro dedos.

Otro id., entero, negro coza- 
bache, armiñado del derecho, seis 
años, siete cuartas, seis dedos.

Un garañón, entero, rucio en
trepelado bocilabado, blanco en las 
fauces, seis años, siete cuartas.

- Otro Ídem, entero, rucio oscu
ro, bociblanco, entrepeiado en .la 
cara, cola larga, seis años, siete 
cuartas, siete dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 6 .® de la Real órden circu
lar de 3 de Abril de 1849. .

Albacete 5 de Marzo de 1867.
1

■ El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 256.

Por decreto de hoy y ên visl^ 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconoci
miento' de sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do á D . Pedro Sánchez vecino de 
Casaá dé Lázaro para el establecí- 
cimiento de una en la aldea llama
da iMontemayorcompuesta de losse- 
mentales siguientes.

Un caballo, Celestino, entero, 
castaño claro, lunar blanco]en ¡los 
hollares, armiñado de los piés, 
doce años, siete cuartas, tres 
dedos. ‘

Otro ídem, Moro, entero, ne
gro peceño, calzado de la mano 
izquierda, trece años, siete-] cuar
tas, tres dedos.
. Ün. garañón, entero, rucio ro

dado, onée años, siete cuartas, 
ocho dedos.

Otro Ídem., Remendao, rucio con 
manchas negras bajo las últimas 
costinos, Verdaderas, once años, 
seis coartas, ocho dedos.
.. Lo que he dispuesto se inserte 

en este periódico oficial, para co
nocimiento del público y de con
formidad con lo prevenido en el ar- 
tícnlo 6/ de la Real orden circu
lar de 13 de Abril de 1849.

Albacete6 de Marzo de 1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE ALBACETE.

Don Joaquín Carrasco, Ingeniero 2.” 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 50 días de 
la publicación de este anuncio en el 
Bololin oficial y hora de las 9 de su 
mañana, bajo la presidencia del Alcal
de, en las Casas consisloriales de Mo- 
linícosy con asistencia de unempleado 
del ramo, Icndrá lugar la quinta su
basta de los pastos dcl monte dol Esta
do denominado, Cerrajon, bajo el 
mismo tipo y condiciones, que para 
ia subasta anterior.
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Albacete25 de Febrero de 1867.— 
P. A., Joaquín Carrasco.

Don Joaquín Carrasco, Ingeniero 2.“ 
dcl cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 30 dias de 
ía mibiicacioii de este anuncio en el 
Bolelin •olii-ial y hora de las 9 de su 
mañana, en las Casas consistoriales 
deAyna. bajóla presidencia del Alcal
de y asisii'-!icia ele un empleado del 
ramo, tendrá lugar la quinta subasta 
de los pastos del monte del Estado 
denominado, A/íireow. bajo el mismo 
tipo y condiciones que para la subasta 
anterior.

Albacete 25 de Febrero de 1867.— 
P. A., Joaquín Carrasco.

Don Joaquín Carrasco, Ingeniero 2.^ 
del cuerpo de montes y de este «dis
trito forestal.

Hago saber; Que á los 30 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 10 de su 
mañana, en las Casas consistoriales 
de Ayna, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia -le un empleado 
del ramo tendrá lugar la quinta su
basta de los pastos del monte dei Es 
lado denominado, Llano Odrea, ba
jo el mismo tipo y condiciones que 
para la subasta anterior.

Albacete 25 de Febrero de 1867.— 
P. A., Joaquín Carrasco.

Cuerpo de Telégrafos.

Suhimpeccion dt Albacete.

V liego de condiciones bajo la cuales se
saca á pública subasta la adqui
sición de 17 postes de primera y 576 
de segunda para el servicio de las 
lineas del 6." distrito.

1 .* La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma que pre
viene b  Instrucción de 10 de Julio 
(le 18^1, verificándose en los locales 
de las subinspecciones de Valencia, 
Albacete, Aiicanlo y Castellón, en el 
día 30 de Iilarijo del corriente año, ó 
sea á los 30 dias de publicado este plie
go en ol Boletín oficial de la provin
cia de Valencia.

2.* L. s proposiciones se redacta
rán en :: forma siguiente: «Mcobligoá 
enlregui' en los almaceres de las sec
ciones de Valencia 120 postes de 2.®, 
Alicante 105de2.S AlbaceleUde l.^y  
500 de 2.^y Murcia 3 de 1.^ y 53 de2.^ 
en total Í7Í1 > l .“ \ :í76d-'2.', distribui
dos de i:‘ mi nera Siguiente: Los 120 
de Vale=-?'-in, 50 en .líenia, 40 en Gan
día y 30 en Caiviigrrifp. LOs 1 r  de, 1 
y 3(;0 He 2.* de All)ácotc, 6 en Cripta- 
ha, 8 en Záncara, 7 en -Socuéliamos, 
28 en Villarrobledo, 4o en Minaya y 
8 en Ln Roda, todos de 2.  ̂clase; 2 de
1, * y 20 de 2.' en la Gineta; 2 de
V 40 d'- 2.‘ en Albacete, 2 de ‘ y 50 
áe 2.a en Chinchilla, 3 de.l .a y 40 de
2. * en Villar, 4 de l.*y  35 de 2.* en
Alpera, 1 de 1.“ y 37 de 2,* en Ahnan- 
sa. Los 103 de 2.^ de Alicante, 53 en 
Alicante, y 70 en Elche. Los 3 de 1.  ̂
y 53 de 2.’̂ (le Murcia, en Murcia. Al 
precio de.......cada poste de
los de 2.^ con sujeción en un todo al

pliego de condiciones publicado con 
fecha 43 de Marzo de 1867 y para la 
seguridad de esta proposición, pre
sento el adjunto documento que acre
dita haber depositado en la Tesorería 
de esta provincia la fianza de......es
cudos.......  milésimas importe del 5
por 100 de los 17 postes de 1.*̂  y 576 
de 2.^ que me comprometo á entre
gar en los puntos y por los precios 
indicados.»

3. » Toda proposición que no se 
halle redactada en los términos cita
dos, que esceda de los precios que se 
fijan como tipos ó que tengan modifi
caciones ó clausulas condicionales, se 
tendrá por no hecha para el caso del 
remate.

4. ‘ El remate no producirá obli
gación hasta que, en vista del resul
tado, recaiga la aprobación superior.

5.  ̂ A la proposición acompañará 
en distinto pliego y con un mismo le
ma otro con la firma y espresion del 
domicilio del presupuesto.

6.  ̂ Si resultaren dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el 
acto á nueva licitación, que será abier
ta únicamente entre sus autores, du
rando por lo menos diez minutos, pa
sados, los cuales concluirá cuando lo 
disponga el presidente, apercibiéndolo 
antes por tres veces. Si las proposi
ciones iguales proviniesen de distin
tos puntos se señalará dia para que 
tenga lugar la licitación abierta en 
Valencia en la forma prescrita en este 
articulo.

7. * Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasta durante 
la primera media hora, pasada la cual 
el presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión y se procederá 
s i rcmslc

8. * Llegado este caso y antes de 
abrirse los pliegos presentados po
drán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrézcan y pedir las acla
raciones necesarias, en la inteligencia 
de que una vez abierto el primer plie
go, no seladmilirá esplicacion ni ob
servación alguna que interrumpa el 
acto.

9. » Se procederá en seguida i  
abrir los pliegos presentados, dese
chándose üesde luego los que no se 
hallasen exactamente conformes al 
modelo prescrito, y los que no vayan 
acompañados de la eorri'Spondiente 
garantía, adjudicándose el remate pro
visionalmente á favor del postor, que 
presente mayores ventajas en el con
junto del servicio.

10. Los documentos que acredi
ten los depósitos se devolverán en el 
acto á los licitadores cuyas proposb 
ciones sean desechadas, y aquel, á 
quien se adjudique el servicio por la 
superioridad, aumentará el suyo has
ta el 10 por 100 déla cantidad en que 
se rematen los postes. Si este faltara 
al cumplimiento de alguno de los ar
tículos de este pliego de condiciones 
perderá su depósito sin derecho á re
clamación.

11. Presentada por el contratista 
la certificación de entrega completa de 
los postes en los puntos designados 
con espresion de que los mismos cum
plen con las condiciones que el plie 
go determina, eslendida por el corni- 
sionado para reconocerlos y recibir
los, se hará el pago por libramientos 
contra el Tesoro ó contra la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia á 
elección del contratista.

12. Los postes serán do pino, ro
ble ó castaño sin nudos profundos ni 
vetas sesgadas, perfectamente sanos y 
sin defecto que los haga impropios 
para el uso a que seles destina; deberán 
ser rollizos y rectos desde el raigal á 
la cogolla, terminando en chañan ó 
forma cónica, no admitiéndose la ma
dera labrada.

Se considerarán como útiles sin

embargo aquellos que formen un* 
curva uniforme desde la base á la pun
ta, siempre que su flecha no esceda 
de 8 centímetros en los de 1.* dimen
sión y 5 en los de 2 » asi como los 
que, formando dns curvas en sentido 
contrario pero uniformes, compren
dan cada una la mitad del poste pró
ximamente y la suma de sus flechas 
no esceda de 7 centímetros, en los de

dimensión y 5 en los de 2.^ sien
do la menor precisamente la situada 
hácia la cogolla, ó bien aquellos que 
tengan alguna curva que afecte sola
mente la parte que ha de quedar en
terrada; por el contrario se conside
rarán como inútiles lodos aquellos 
gue varten rápidamente de curvatura 
(3 tengan varias en distintos planos ó 
formen en la cogolla una curva mar
cada y sensible á simple vista.

13.. Las dimensiones de los postes 
serán las siguiente: Para los de 1.® di
mensión 8 metros de altura y 2B cén
timos de diámetro á metro y-medio de 
la coz y 14 centímetros en la cogolla; 
para los de 2.^ 6 metros de altura 18 
centímetros de diámetro á cuatro y 
medio de la coz y 12 centímetros de 
diámetro la cogolla. Estas dimensio
nes se tomarán sobre los árboles des
nudos ó descortezados.

14. La entrega de los postes prin
cipiará á los dos meses de comunica
da al contratista por esta sección la 
aprobación de la subasta por la Direc
ción general y tendrá que estar ter^ 
minada á los treinta dias de que aque
lla tenga efecto

15. La entrega de los postes se 
verificará en los puntos espresados en 
ia condición 2.®, y su reconocimiento 
en las respectivas capitales de provin
cia por el funcionario del cuerpo que 
se designe, el que desechará los que 
no llenen las condiciones exigidas, 
obligándose el contratista á reponer
los con otros que cumplan con las de 
subasta en el término ae un mes, ó en 
caso contrario la Dirección los adqui
rirá pasado este plazo á cualquier 
precio, con cargo al contratista.

16. El tipo máximo por(3ue se ad
miten proporciones será el de 3 escu
dos 200 milésimas para los de 1.® di
mensión y 2 escudos 800 milésimas 
para los de segunda.

17. A igualdad de precios entre 
ios postores será preferido el que se 
obligue en su proposición á entregar
los en un tiempo menor del que se 
exige en la condición 14.

18. El contratista queda obligado
á las decisiones de las autoridades y  
tribunales administrativos, estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
en lodo lo relativo álas cuestiones que 
puedan tener con ia administración 
sobre la ejecución de su contrato re
nunciando al derecho común y á todo 
fuero especial.—El Subinspector,
Francisco V. Balalar.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ALMAGRO.

D. Abdon Sánchez Cordovés, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Almagro y su partido.

A las autoridades civiles y mi
litares de la provincia de Albacete 
hago saber: Que en la noche del 
veintiocho de Febrero anterior, fue 
robada la casa de D. Francisco de 
Paula Moreno, de esta vecindad, 
por tres hombres que penetraron 
en ella armados de trabuco, cuyas 
señas con los objetos robados, 
espresaráa á coutinuacion. Por tan

to encargOj que en óbsequio del 
servicio póbhco, se proceda á la 
busca y captura de espresados tres 
hombres, que serán remitidos, si 
fueren hallados á mi disposición 
con las seguridades correspondien
tes, alhajas y  efectos que les fue
ren ocupados.

Dado en Almagro á tres de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y  
siete.— Abdon Sánchez Cordovés.- 
De orden de su señoría, J. María 
Fernandez Rubio.

Señas de los hombres.

Uno cerrado de barba, patillu
do y algo rubio, estatura alta, pan
talón corto bombacho, chaqueta y  
chaleco, media azul y borceguíes.

Otro alto, fornido bien pareci
do, como de 21 años, sin barba, 
media azul, y borceguíes.

Otro, de estatura baja, y ves
tido poco más ó ménos que los an
teriores.

Alhajas.

Una escribanía de plata, mar
cada con las iniciales J. P. M.—  
Una cadena de oro grande.— Un 
rosario de oro antiguo blancuzco, 
con cruz grande, redonda y  Cruci
fijo pequeño.— Porción de pudien
tes y anillos de oro.

Sección no oficial

Anuncio.

FORMULARIO
para la instrucción de espedientes 
de arrendamiento en pública subas

ta de los
ARBITRIOS MUNICIPALES,

con arreglo á las disposiciones vi
gentes: por Don Roberto Iranzo y 
Palavicino, oficial del Gobierno 

de la provincia de Valencia.
Se halla de venta en esta  ̂ im

prenta al precio de 8 t í . ejem
plar.

LEY
de organización y  atribuciones de 
los Ayuntamientos, concordada, 

por
Don Fermín Abella.

Se vende en esta imprenta á 
10 reales.

En la Imprenta de 
Don Sebastian Ruiz, 
calle Mayor, núm. 17, 
se hallan de venta los 
Estados del movimien
to de poblacion>¡ que se 
citan en la circular nu
mero 216, inserta en el 
Boletin oficial número
109.

ALBACETE.
Imprenta de Sebastian RuiXf 

Mayor, 47.
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